
6t b'
Y BUIN

ller¡e M!a.'p¿td¡d

Secretaria Munic¡pal

BUIN, 2 I NOv.20l9

DECRETO ALCALDICIO N'i-@ VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, t2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constirucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 d,e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Convenio de Cooperación MuBra suscrito con fecha 02 de
enero de 2019 entre la I. Municipalidad de Buin y la L Municipalidad de Cartagena.

3.- El Memorándum No 1875, de fecha lZ de noviembre de 2019,
a través del cual la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al sr. Alcalde decretar
el convenio de cooperación Mutua suscrito con la Municipalidad de cartagena. se
adiunta Decreto Alcaldicio N' 0113/2019 de la Municipalidad de Cartagena.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar.

DECRETO.

L"- Apruébese el Convenio de Cooperación Mutua suscrito con
fecha 02 de enero de 2019 entre la I. Municipalidad de Buin y la L Municipalidad de
Cartagena; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

NIMO RMAZ
CRETARIO MUNICIPAL MUN IPAL

Por Orde el Sr. Alcalde
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lfr j CON\/ENIO DE COTABORACION 2019

corwrNro DE cooPERAc:ó¡l uurue

ENTRE

I. MUNICIPAIIDAD DE BUIN

Y

I. MUNICIPAIIDAD DE CARTAGENA

en Cartagena, á
0 2 r*r. 2ü1§ enII., .iá I. MUNICIPALIDAD DE

3UIN, representada por don JUlt¡ ASSUDILI.o AnAYl, Chileno, empleado
público, cédula nacional {le identldacl N" 13.156' 618-K, Alealde
subroqanLe, según Decreto Atcaldicio N' 7, de fecha 3 de enero de
2A19, y la I. MIr§TCfPALIDAD DE CtrRllclNl. representada por dorr
turs RoDRrco e¡ncfe fAPrl, chileno, enpLeaclo púb]ico, cédula
nacional de identldad 8.178.723-0, alcalde tilular según
Decreto Alcaldicio N' 2748 de fecha 6 de diciembre de 2016, con
dcmicilj.o en Mariano Casanova N" 210, carlagena, ambas entidade§
jurÍdicas de derecho públ ico, vienen en celebrar el siguiel¡te
convenio de cooperac-ión mutua. en adelante "el Convenio".
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CONVENIO DE COIABORACION 2O].9

FRIMERO:
T4ngasc por an t.ececler¡ Le:r de1 presenae i¡rslrurnenLó las siguienl'ls
norm¿s legales; Ley 18.695 orqánicá constiLuciona.l. de
l"lunli:ipalidades y sus mocli ficaciones; 1a Ley No 18.575 sobre []ases
Ceneral*s de 1¿ Adrninist¡ar:ión del estacloi t,a te:, N' lr.ffB0 qu¿
cs!.al>lnce Bass§ .le l.o:i Procedimientos Admi,iisrralivos r¡ue rigen
l-os AcLos de la Administración de.l- Estádü, ordenanza Lo.:aI de
Dere(:ho$ t"lun.icipales vilJe¡rte párá el .¡ño 20-Lq de 1a Mun-icipali-clad
de C¡rt¿qrna.

SEGUNDO:
Lá Municjpalidad d(.] Buin como (:órpora( ior.i Autónoma cle der rr:cir¡;
público, cuya f in¿r.1. i{iá..l es saIisfá er ]as nece§.idade s ilc 1".¡

comu¡ricl¿d Iocal y ¿sogrrrar su particiipái:iór¡ en e1 prl)qreso
eaonorni!--o, social y r:ul"tur.r1 de la rr-.s¡rt:,--t iva comuna, con el Í irr
rie f omenlar y f aci 1.i t-ar las posiL!i I idades de turism<; y .le
,:ecreación en lá poblac j ón lcea], me jor.rnds l.á calidád de ,,¡ida do
l"ús h.rbitantes, viene en aco¡:dar con la t'1ur¡ i L i pa -l idad de Cartager:a
1a impIementación de un Corrvenio (le Colal)oración , en virtud Ce 1o
§eñalado en lo§ ('irticulos ].etrá t) y 4" letri¡ e) de i¡
merlr:i"onada Ley §lo .1.8. 695.

TBRCEBO:
pér su parte la Municlpalidad de Cartagena, cümo Corporáción
Autónoüla de derechó público, con §.1 mismo fin, en áras de
desarrollar álgunas de sus funciones e3encia.¡.es dentro de su
territorio comunal, cuales sor¡,' la sñ1ud pública, pro¿ección dei
,*edio a$biente y aseo de la só¡nuna, evitando de esta manera, lanlo
problemas de i.nsalubrid¿d como de fálta de aseo y event.uales
puntos de propagación de enfermedades infecciosas, viene en
celebrar el presente convenio con ef objeto de nejorar Ia calidad
de vida de sus veci.n<¡s cono asi.mismo, pxoteger la salubridad
comunal en r€l"ación con las accivj.dades turlsticas que se
desarrol]-an en fa comuna.

CUARTO:

'' I I r, ) ,1. r

I

/rl'¡l , ii l-(, lli.;i ll,,ri , li :rl i .:,:. i.t,: | .1,! '. 1.r. I i,l:
:

,. :.:Jr1 i i l'.I 01 de Enero haata €1 f inal de La semana sánta d€1 2019
asbas fecbas incluaive. Quedando el cobro en §40.000, t.,r I ¡.:r.r"rr si.

11- ","

irr

?iLulo IX
Local de

en el Arl 21 N'1 üe los ferechos Varios, de la
Derechos Municipales, aprobada eI 31 .10.201B,
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CONVENIO DE COI,ABORJACION 2O].9

Para e1 periodo post semaná santa y hast-á 61 31 de dieiénbre 2019
el va]or pór derecho c¡e estácionamientos én el aparcadero .será e1
establecido en el mismo ar¡icul§ 21 de .Ia Ordenanza Local de
Derechos Municipales, es decir, de 20 " 000 vaint6 mil so3
siempre y cuando se encuent.re operativo dicho recinto.

QÜTNTO:
En virtud de la cláusu1a anterior, la tdt sIC I PAL¡IDAD DE 8UfN, para
dar cumplimento a este conven-io se compromete con aportar 10
contsnedo¡a¡ ds b¿gura de ??0 lltlor para qr:e la UUNfCfP¡,IJIDAD d€
CARIaCENA, los use, implemente o desLine a su entero arbitr.j.§,
para la mayor consecución de su fin espec-Ífico, el cual es
salisfacer las necesidades de la comunidad, sin que 1a
Municipalidad deba devolverLo al poner término a1 convenjo.

sExlo.
EI presente convenio empezará a regir a conLar de la fecha de
suscripción, y su p.Lazo de expiración será el 31 de Diciembre
2419, plazo en cua] §e extlnquen los efecLos legales,
admin.istrativos y dé todo tipo que contenqa el presente Convenio.
No obstanle, podrá ser renovado por periodos j-guales con acuerdo
de 1as partes que no exceda el periodo al.caldicio en virtud del
artlculo 65 letra i) de la Ley 18,695 siendo sufíci"ence anexa.r
dicho compromiso a este j.nstrumento, Prócederá 1a renovación con
una nueva entrega por parte de Ia Municip¡lidad d. Euln de otros
implementos y de cáracte¡lsticas acordadas entre las partes para
1á Lemporacla 2020. EI preeente converlo no podrá cederse ni
transferirse.

SEPTI¡{O :

Con eI objeto de implementar el present.e convenio, ambo§
municipios desj"gnarán a 1¿s unid.des municipales encárgadas de
ejecutar las actividades que emanen <le dicho convenio.

oclrÁvo:
E1 incumplirniento de cualquiera de 1as escipulaciones de1 presente
convenio facultará a la Municipalj-dad de cartagena a poner
Eérmino al presente convenio de manera unilateral, Io cual se
efectuará con la sola nóeificacién por cualquier nedio idóneo de
comunicación ya sea eorreo electrónlco o cárta cértlficada.

t{ovE}¡o:
Para todos 1os efectos }egales d€rivados del
las partes fijan su do¡oiciI io €n Ia Con¡una
someten a -La competencia de los tribunales
Ciudad de San Ant.onio.

pres€nLe conven io,
de Cartagena y se
de Jusricia de }a
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DECIüO:
eonjunta enLe con Lo anterior, dentró deI marco de esle acuerdo
1as partes podrán comprometerse a ejecutar y colaborar
reciprocamente en el desarrollo de las funciones establecidás para
lá3 municipalidades, por l.a Ley N' 18.695 orgánica Constiaucíonal
de Municipalidades, en aras de lograr una rneior caLidad de vlda
para sus vecinos y saLisfacer necesidades comunales.

DECIMO PBI!!8BO:
A1 pres€nte instrumenLo se firma
en poder de la Municipalidad de
Municipaliclad de Ca rlagena .

(3) ejemplares quedando I
dos (2) en poder de 1a

en lres
Buin y

DÉcIMo SqGUNDo:
La persc,nelia de don Jua¡) Ast.urlillo A¡aya co!rsta en De(::reto l.J" 7,
cle fecha 3 de enero de 2019. y la de don Luis Rodrigc Garcia Tapia
.ónsl¡ en Deci:eto Alcal-{liciü N' 2748 de f€ch;l 06 de dlüiembrr de
20r6.

Previa .Lectura y en señal de t las I)aa ct¡e r s

IDAD DE BUIN
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AUI GARCIE TAPI}

ICIPALIDAD DE CARTAGENA

§ BO ASESOR I A .]I'R 1CA
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